
PUBLICACIONES
LA LEY GENERAL TRIBUTARIA Y SU APLICACIÓN A LAS HACIENDAS LOCALES

Ernesto Mestre García
MANUAL PRÁCTICO PARA LA APLICACIÓN DE LA LEY DE MEDIDAS PARA

LA MODERNIZACIÓN DEL GOBIERNO LOCAL.
Venancio Gutiérrez Colomina y Juan Manuel Ruiz Galdón

EL RÉGIMEN SANCIONADOR TRIBUTARIO Y SU APLICACIÓN A LAS HACIENDAS
LOCALES

Rafael Mancho Rojo
Para más información visite nuestra página Web

www.fundacion-al.org ó solicite información al Tlf / Fax 952 22 94 05,
al e-mail publicaciones@fundacion-al.org

DOCUMENTACIÓN
La exposición de materias se completará con un dossier completo
de documentación correspondiente a los temas tratados.

DIPLOMA
Se expenderá el correspondiente Certificado de Asistencia al
Curso, a todos aquellos participantes que hayan asistido, al menos
al 90% de las horas lectivas.

INSCRIPCIONES Y CONSULTAS
Podrán realizarse hasta el día 3 de Octubre en la Secretaría de
la Fundación Asesores Locales.
Teniendo en cuenta que es un curso práctico el número de plazas
está limitado a 30 asistentes, por lo que se aceptarán las matrículas
por riguroso orden de recepción de las Cuotas de Inscripción.

FUNDACIÓN ASESORES LOCALES
C/ Cortina del Muelle, 7-2º
29015 – Málaga
Telfs.: 952 22 08 32 - 952 22 34 16  Fax : 952 22 94 05
www.fundacion-al.org
e-mail: fundacional@fundacion-al.org

FECHAS, HORAS Y LUGAR DE IMPARTICIÓN
5, 6 y 19 de octubre de 2005, de 9:15 a 14:00 y
de 16:15 a 19:30 h.
Instituto Municipal de Promoción Empresarial, Formación y Empleo.
C/. Valle de Alcudia, s/n. Parque de Gasset, Ciudad Real.

DERECHOS DE INSCRIPCIÓN
La Cuota de Inscripción al Curso es de 480 .Todas aquellas
inscripciones que se realicen junto con el comprobante de pago
hasta el 19 de Septiembre de 2005, tendrán una bonificación del
10% de los derechos de inscripción.

FORMAS DE PAGO
Mediante transferencia bancaria a nombre de la Fundación Asesores
Locales en “BANCO BBVA”,a la C.C. Nº 0182 – 5918 – 40 -
0201503699. Mediante talón bancario a nombre de la Fundación
Asesores Locales en C/ Cortina del Muelle, 7 – 2º. 29015 Málaga.

CANCELACIONES
Las cancelaciones de matrícula, para que conlleven la devolución
del importe de los derechos abonados, se debe de comunicar a
la organización al menos con siete días hábiles antes del comienzo
de la actividad formativa. Pasado éste plazo se procederá a la
devolución del 50% de los derechos de inscripción. Una vez
comenzado el curso no se procederá a devolución alguna.
La organización podrá cancelar con cinco días naturales de
antelación a la fecha de inicio la realización del evento formativo
por causas ajenas a su voluntad siempre que no haya un número
mínimo de alumnos para la realización del mismo, dicha cancelación
devengará la devolución de las matrículas efectuadas, pero en
ningún caso la organización se hará cargo del transporte y
alojamiento contratado por los asistentes.

COLABORAN:

ORGANIZA:

C/. Cortina del Muelle, 7 - 2º - 29015 - MÁLAGA - Tel.: 952 22 34 16

Curso Básico De Contabilidad. Modelo Normal.
Convocatoria:

7, 8 y 21  de Noviembre, Huelva.

V Curso sobre La Inspección de los Tributos Locales
Convocatoria:

21 y  22 de Octubre, Córdoba

II Curso Práctico de Derecho Urbanístico de Castilla La Mancha
Convocatoria:

10 de Noviembre, Ciudad Real.

I Curso Sobre Urbanismo Práctico en Andalucía
Convocatoria:

3, 7, 9, 14, 16, 21, 23, 28 y 30 de Noviembre, Sevilla.

V Curso Sobre Actualización del Régimen Jurídico y
Presupuestario de las Entidades Locales

Convocatoria:
10, 11, 17 y 18 de Noviembre, Málaga.

I Curso Sobre Urbanismo Práctico en Andalucía
Convocatoria:

3, 7, 9, 14, 16, 21, 23, 28 y 30 de Noviembre, Sevilla.

E.MAIL: fundacional@fundacion-al.org
www.fundacion-al.org

 E.MAIL: trib_malaga@agbar.net
www.tribugest.es

Ciudad Real,
5,  6 y 19  de octubre de 2005

CURSO BÁSICO DE
CONTABILIDAD LOCAL

MODELO NORMAL

FICHA TÉCNICA

Contabilidad

Local

www.fundacion-al.org

PRÓXIMAS CONVOCATORIAS

Excmo. Ayuntamiento de
CIUDAD REAL



Programa

TEMA 1. L A  N U E V A  C O N T A B I L I D A D  D E  L A S
ENTIDADES LOCALES. LA INSTRUCCIÓN DEL
MODELO NORMAL DE CONTABIL IDAD
LOCAL.

TEMA 2. EL PLAN GENERAL DE CONTABILIDAD PÚBLICA
ADAPTADO A LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.
ESPECIAL REFERENCIA A LOS PRINCIPIOS
CONTABLES PÚBLICOS.

TEMA 3. LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEL
PRESUPUESTO DE GASTOS.

3.1. La contabilidad de las operaciones del
Presupuesto de gastos corriente: aprobación
y modificación del Presupuesto, retención 
de crédito, autorización del gasto,
compromiso del gasto, reconocimiento de
la obligación y ordenación del pago.

3.2. La contabilidad de las operaciones de
Presupuestos cerrados.

3.3. Los gastos de carácter plurianual.

TEMA 4. LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEL
PRESUPUESTO DE INGRESOS.

4.1. La contabilidad de las operaciones del
Presupuesto de ingresos corriente:
aprobación y modificación del Presupuesto,
reconocimiento de derechos, anulación de 
derechos y cancelación de derechos.

4.2. La contabilidad de las operaciones de
 Presupuestos cerrados.

4.3. Los compromisos de ingreso con cargo a
presupuestos de ejercicios futuros.

TEMA 5. LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES NO
PRESUPUESTARIAS.

5.1. La Tesorería.
5.2. Los acreedores y los deudores no

presupuestarios.
5.3. Los pagos a justificar
5.4. Los anticipos de caja fija.

Destinatarios
Habilitados Nacionales, Alcaldes, Concejales y Diputados de la
Consejería de Economía y Hacienda.

Directores de Área, Gerentes, Jefes de Servicio y Asesores
Jurídicos del Área de Contabilidad.

Técnicos de Administración General, tanto de la Administración
Local como Autonómica.

Profesionales en general de Ayuntamientos, Diputaciones y Junta
de Andalucía y Profesionales del sector privado, cuyo interés se
centra en temas relacionados con las materias objeto del curso.

TEMA 6. LA CONTABILIDAD DEL INMOVILIZADO.

TEMA 7. LA CONTABILIDAD DEL ENDEUDAMIENTO

TEMA 8. LAS OPERACIONES DE FIN DE EJERCICIO
  8.1. Amortizaciones, Provisiones, periodificación

y otras operaciones.
 8.2. Operaciones de regularización.

 8.3. Operaciones de cierre.

TEMA 9. LAS CUENTAS ANUALES
9.1. El Balance.

 9.2. La Cuenta del resultado económico
patrimonial.

 9.3. El estado de Liquidación del Presupuesto.
  9.4. La Memoria.

Docentes

Dña. Mónica García Saenz.
Interventora y Auditora del Estado. Jefa de Área de Normas
Contables del Sector Público Empresarial de la Sub-dirección
General de Planificación y Dirección de la Contabilidad.
Intervención General de la Administración del Estado. Ministerio
de Economía y Hacienda.

Dña. Beatriz Vigo Martín.
Directora de la Oficina de Contabilidad del Ayto. de Madrid.
Interventora Tesorera de Administración Local.

D.José Miguel Braojos Corral.
Interventor- tesorero de Administración local,categoría superior.
Interventor del Ayuntamiento de Sevilla.

D. Manuel Ruiz Redondo.
Interventor- tesorero de Administración local,categoría superior.
Interventor del Ayuntamiento de Ciudad Real.

D.Eduardo López Vitoria.
Interventor- tesorero de Administración local,categoría superior
Vice-interventor de La Diputación Provincial de Sevilla.

D.Adolfo Dodero Jordán.
Director de los servicios económico-financieros del Ayuntamiento
de Móstoles (Madrid). 

Objetivos
El próximo 1 de enero de 2006 entrarán en vigor las nuevas
Instrucciones reguladoras de los modelos Normal, Simplificado
y Básico de Contabilidad local, aprobadas por las respectivas
Órdenes ministeriales que se publicaron en el Boletín Oficial del
Estado el pasado 9 de diciembre de 2004.
Las citadas normas contables introducen modificaciones en la
contabilidad pública local, que hacen necesario promover el
aprendizaje del personal relacionado con la materia mediante
la actualización de los conocimientos contables que ya se poseen.
A tal fin se ha diseñado el presente curso, con una duración de
20 horas, impartido por profesionales de reconocida valía en el
ámbito de la contabilidad pública local, que han participado en
la elaboración de las normas contables o han seguido de cerca
el proceso de elaboración de las mismas y que son grandes
conocedores de la práctica contable local.
El objetivo inicial del curso se concreta en dos fines:
- Ayudar a profundizar en el conocimiento contable público a
los profesionales que diariamente utilizan la contabilidad como
parte de su trabajo, actualizando de esta forma sus conocimientos
- Conocer expresamente las principales novedades introducidas
en las Instrucciones de Contabilidad y en sus anexos, los Planes
de Cuentas, utilizando para ello como referencia el modelo
Normal.
Para ello, el Curso recorre toda la materia contable ofreciendo
tras una visión general de la reforma contable operada, con
descripción del régimen de utilización de los diferentes modelos
y sus características esenciales, un análisis detallado de las
operaciones contables, tanto del presupuesto de gastos como
del de ingresos, así como también de las operaciones de carácter
no presupuestario, un examen de las áreas contables de especial
trascendencia, con especial atención a las operaciones contables
derivadas del inmovilizado y del endeudamiento, para terminar
con un análisis de las operaciones de fin de ejercicio
(amortizaciones, provisiones, periodificación, etc ), y su incidencia
en los nuevos estados contables que compondrán la Cuenta
General, a la que también se dedicará una atención especial.



Autorizo  que mis datos sean incluidos en un fichero automatizado confidencial para futuras comunicaciones de la Fundación Asesores
Locales. Si deseo rectificarlos o cancelarlos lo comunicaré a FUNDACIÓN ASESORES LOCALES C/. Cortina del Muelle nº 7 2º 29016 Málaga,
según Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

CURSO BÁSICO DE CONTABILIDAD LOCAL
Ciudad Real,  5,  6  y 19  de octubre de 2005

Nombre y apellidos: .......................................................................................D.N.I. o N.I.F.:....................................................................

Empresa / Organismo:........................................................................................C.I.F.:.......................................................................

Cargo: .................................................................................................................................................................................................................

Dirección: ............................................................................................................................ C.P.:........................................................

Población: ................................................................ Provincia.: ..................................................Tel.:......................................................

Fax.: ............................................................. E-mail:............................................................................................................................................

Los derechos de inscripción de 480 . se abonarán antes del inicio del Curso, requisito indispensable para ser adminitdo mediante:

Transferencia a la cuenta corriente: “BANCO BBVA”, a la C.C. Nº 0182 – 5918 – 40 - 0201503699

Talón a nombre de la Fundación Asesores Locales en C/ Cortina del Muelle, 7 - 2º,  29015   Málaga

REMITIR ESTE BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN Y COMPROBANTE DE LA  TRANSFERENCIA  AL  FAX : 952 229 405

BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN


